
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
        JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD           

Medellín, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
RADICADO: 05001  31  03   012 2022 – 00317 - 00 

PROCESO: Verbal –Imposición Servidumbre Energía Eléctrica- 

DEMANDANTE: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

DEMANDADAS: Natalia Tirado Moreno y otras 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio 9 0 1  

DECISIÓN: Concede recurso apelación  

 

ASUNTO A TRATAR 

Concede recurso de apelación 

CONSIDERACIONES 

Conoce esta dependencia judicial de la presente demanda VERBAL –

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA-, incoada a través 

de apoderada por las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., en contra 

de la señora NATALIA TIRADO MORENO y las sociedades JDMT SAS en 

Liquidación, EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL PACÍFICO ESP SAS en 

Liquidación y PARCELACIÓN LA BOTERO ALTA, la cual se rechazó por auto 

del 1° del corriente mes y año al no allegarse los requisitos exigidos. 

Ahora, la apoderada de la entidad pública demandante interpone el 

recurso de apelación en contra del auto referido que rechazó la demanda, el 

cual, por ser procedente al tenor de lo establecido en el artículo 321 numeral 

1° del Código General del Proceso, se confiere en el efecto DEVOLUTIVO. 

Una vez cause ejecutoria esta providencia, remítanse virtualmente las 

diligencias al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Civil, 

para lo de su cargo. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

f.m. 
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